
FAM 22 (2000) 101-115 

Ley 9 junio 1997, 
núm. 3 /1997 
Asistencia Social. 
Protección jurídica, 
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I 

El derecho de familia tradicionalmente ha ido conformándose como 
un conjunto de leyes civiles determinantes de los derechos y obligacio-
nes que pueden exigirse cada uno de los miembros de la familia entre 
sí en virtud de las relaciones jurídicas patemo-filiales y parentales (obli-
gaciones entre cónyuges, derechos de alimentos, patria potestad...), con-
figuración en la que late en todo caso la convicción del legislador de que 
las relaciones familiares tienen un contenido esencialmente ético, de 
diflcil sanción jurídica, de forma que la familia se convierte en un ámbi-
to amparado por la privacidad y en el cual los poderes públicos carecen 
de legitimación interventora. En efecto, integrado el derecho de familia 
por un conjunto de instituciones inspiradas en una idea principal de pri-
vacidad, es lógico que la escasa legislación familiar de carácter público 
se hubiese limitado a ciertas familias que se salían del patrón normal y 
precisaban de una especial tutela pública (familias numerosas, familias 
monoparentales), ignorando, por tanto, la dimensión social del derecho 
aplicable al ámbito familiar En este contexto histórico, es lógico que el 
derecho familiar y el derecho social resultasen ser antitéticos. 

Es obvio, sin embargo, que una nueva conciencia social reclama 
un cambio de óptica que haga posible la consideración de la familia 
como una de las estructuras básicas de integración social. Proceso este 
que el legislador estatal ha acometido en ámbitos como el de la tutela, 
el de la adopción, el régimen económico matrimonial, pero del que ha 
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quedado descolgad,a la institución de la familia, como unidad básica de 
la estructura social, que, sin embargo, es objeto de una protección inte-
gral en el airtículo 39 de la Constitución Española (RCL 1978, 2836, y 
ApNDL 2875), el cual impone la obligación a los poderes públicos de 
dispensar una protección jurídica, económica y social a las familias, 
precepto que supone un doble cambio cualitativo: legitima una actua-
ción pública de protección familiar comprensiva de un conjunto de polí-
ticas de contenido plural —dada su conexión con los campos del traba-
jo, la cultura, la vivienda, la sanidad, etc.— y, al mismo tiempo, 
superadora de la antítesis público-privada en el ámbito del derecho de 
la familia; y se refiere a familias en general, sin constreñir la protec-
ción pública a un determinado modelo familiar ni a aquellas familias 
que se separen de dicho modelo. 

Tomando todo ello en cuenta, el Parlamento de Galicia adopta la 
iniciativa de legislar sobre la familia, para lo cual debe superar un doble 
obstáculo: de una parte, la identiñcación establecida entre derecho de 
familia y derecho civil, concepción tradicional y reduccionista que supo-
ne privar a la Comunidad gallega de su propia legislación familiar, y, 
de otra pa'rte, la identificación del derecho de familia como derecho 
privado sin ninguna conexión con el derecho público, en un contexto 
histórico en el que, como ya se ha puesto de manifiesto, derecho fami-
liar y derecho social resultaron ser antitéticos. 

II 

Asimismo, constituye un fenómeno innegable de nuestros días, 
incluso en las sociedades más modernas y desarrolladas, que los niños 
y las niñas y los adolescentes requieren unos cuidados y asistencia 
especiales en lo que se reñere a su salud y su desarrollo físico, mental, 
merral y social. Esta especial tutela y amparo de los mismos, como ya 
había recordado la Declaración de derechos de la ONU en 1959, 
encuentra su fundamento en el hecho de constituir la infancia uno de 
los colectivos más vulnerables de la sociedad. 

Resulta, por otra parte, evidente que cualquier política pública de 
protección y asistencia a los niños y las niñas y a los adolescentes y las 
adoleseentes perderá una gran parte de su eñcacia si las autoridades e 
instituciones no toman como referente básico inspirador y dinamizador 
de su acción tutelar a la familia, como núcleo natural vertebrador de la 
sociedad, y no pretenden, correlativamente, la plena integración de 
aquéllos en la misma; pues no puede dejar de reconocerse que el niño 
y la niña y el adolescente y la adolescente, para el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad, deben crecer en el seno de una familia 
y arropados por unas condiciones mínimas de estabilidad y de equili-
brio afectivo y material que les permita prepararse adecuadamente 
para una vida independiente y responsable. 

Es notorio también que esa necesidad de proporcionar a los niños 
y las niñas y a los adolescentes y a las adolescentes los medios para un 
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desarrollo armónico y equilibrado reclama la adopción de políticas múl-
tiples en los campos educativo, sanitario y socioasistencial, y que todas 
ellas habrán de estar puestas en conexión y adecuadamente coordina-
das. Pero no puede dejar de considerarse, dentro de las denominadas 
políticas de bienestar favorecedoras de un desarrollo integral del niño 
y la niña y del adolescente y la adolescente, como más prioritaria y 
urgente la de promover en favor de los mismos los medios adecuados 
de amparo ante circunstancias de grave riesgo para su integridad físi-
ca y moral, como son el abandono, la mendicidad y venta en la calle, la 
marginación, el absentismo escolar o incluso los malos tratos o la explo-
tación sexual, ofertándoles un tipo de asistencia pública básica o pri-
maria orientada a proporcionarles los cuidados y la ayuda material 
necesaria para apartarlos de las situaciones de desamparo y su reinte-
gración familiar, cuando ésta sea posible. 

III 

La Constitución Española, principalmente en su artículo 39, con-
templa una doble protección: a la familia, en los aspectos social, econó-
mico y jurídico, y a los niños y las niñas y a los adolescentes y a las ado-
lescentes, en cuanto a los derechos que les son reconocidos por las 
normas convencionales y acuerdos internacionales, presididas todas 
ellas por las orientaciones de la Convención de los derechos del niño 
de la ONU, de 20 de noviembre de 1989, ratiñcado por España. 

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia (LG 1981, 631) 
legitima la actuación legislativa de la Comunidad Autónoma en el 
campo de la protección de la familia, la infancia y la adolescencia en 
los títulos competenciales genéricos de asistencia social y de promo-
ción del desarrollo comunitario (artículo 27, apartados 23 y 24), de los 
cuales el primero de ellos dio lugar a las transferencias a la misma de 
funciones en las materias de servicios y asistencia sociales (Real Decre-
to 2411/1982, de 24 de julio [LG 1982, 9431) y de instituciones de protec-
ción y tutela de menores (Real Decreto 1108/1984, de 29 de febrero ILG 
1984, 1723]). La Xunta de Galicia se anticipó a la presente Ley con la 
aprobación del Decreto 196/1988, de 28 de julio (LG 1988, 165), por el 
que se desarrolla en el ámbito de la Comimidad Autónoma Gallega la 
Ley Estatal 21/1987, de 11 de noviembre (RCL 1987, 2439, y ApNDL 10687, 
nota), y del Decreto 112/1995, de 31 de marzo (LG 1995, 122), que esta-
blece un régimen integral de medidas de protección y asistencia a los 
menores. 

Con fundamento en todas estas premisas y antecedentes normati-
vos, la Comunidad Autónoma de Galicia dispone de competencia legis-
lativa propia para proceder a la ordenación de un marco normativo 
general en el que se inscriban y tengan referencia el conjunto de actua-
ciones públicas en materia de protección y asistencia a la familia, la 
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de los planes y programas polí-
ticos de protección integral que pueda aprobar el Gobierno gallego con 
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fundamento o en desarrollo de las genéricas orientaciones legales. Todo 
ello sin olvidar la aplicación necesaria de la legislación del Estado en 
todos aquellos aspectos institucionales que sean de su exclusiva com-
petencia en la materia. 

Sistemáticamente, la ley se estructura en un título preliminar y 
cinco títulos más cuatro disposiciones adicionales, una disposición dero-
gatoria y dos disposiciones finales. 

En el Título preliminar, después de determinar el objeto de la ley 
y su ámbito de aplicación, se articulan disposiciones comunes sobre la 
planificación de actuaciones y la programación de recursos, así como 
sobre los principios rectores de la actuación de los poderes públicos de 
Galicia en materia de asistencia y protección de la familia, la infancia y 
la adolescencia, para concluir con una necesaria referencia a las com-
petencias autonómicas y locales, así como a las funciones de colabora-
ción y coordinación con otras entidades públicas y privadas. 

El Título I se destina a determinar y enumerar los derechos de la 
familia, la infancia y la adolescencia reconocidos y tutelados por los 
poderes públicos de Galicia, los cuales guardan correspondencia plena 
con los que les garantizan la Constitución y las leyes estatales, así como 
a ordenar la forma de su ejercicio, haciendo responsables a todos los 
poderes públicos de Galicia de su efectiva tutela. 

En la delimitación positiva de los derechos del menor se ha queri-
do incluir una referencia expresa a aquéllos especialmente protegidos, 
siguiendo las orientaciones de las cartas internacionales sobre protec-
ción de los derechos humanos, para poner de manifiesto que la defen-
sa de los derechos y libertades de la infancia y la adolescencia consti-
tuye una tendencia común y una orientación política prioritaria en 
todos los países civilizados. Y es en este contexto constitucional e inter-
nacional en el que ha de insertarse la nueva conciencia social de l^s 
políticas de protección a la familia, la infancia y la adolescencia, deman-
dando acciones particulares en el campo legislativo que enmarquen las 
políticas públicas de tutela y protección de estos colectivos, relegada 
hasta ahora al campo de las instituciones civiles. 

Pero esta tutela de los derechos de la infancia, especialmente en 
casos de posible desamparo o marginación, no puede quedar reducida 
a la que ofrezcan los poderes públicos sino que ha de articularse como 
una actuación múltiple y coordinada en la que tengan principal prota-
gonismo la iniciativa familiar y la colaboración de las entidades de ini-
ciativa social, interviniendo aquéllos subsidiariamente sin perjuicio de 
una actuación inmediata y directa en los casos en que la familia o el 
menor lo requieran. 

El Título II desarrolla las medidas de prevención y protección de 
la familia, estableciendo acciones singulares tanto preventivas como 
asistenciales e integradoras orientadas a evitar toda discriminación 
que pueda dificultar la integración familiar, para lo que se hace nece-
saria la coordinación permanente de las políticas sociales, educativas 
y sanitarias. 
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La mención especial que en este Título se hace a las familias rura-
les responde a la específica estructura territorial y demográñco-social 
de la Comunidad gallega. La despoblación del interior aconseja adop-
tar medidas específicas para aquellas familias ubicadas en zonas rura-
les de economía esencialmente primaria y en donde la familia desem-
peña un esencial papel de integración y cohesión. 

El Título III está dedicado a la regulación de las medidas de pro-
tección a la infancia y la adolescencia. En ella se han tenido en cuenta 
los propios antecedentes normativos existentes en la Comunidad Autó-
noma en esta materia, así como las principales innovaciones aportadas 
por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero (RCL 1996, 145) de protec-
ción jurídica del menor, a nuestro ordenamiento jurídico. En este senti-
do, se abunda en el concepto de desamparo y se describen de manera 
sucinta todas y cada una de las actuaciones protectoras, como son la 
tutela administrativa, su suspensión y ejecución y guarda y las distintas 
modalidades de acogimiento familiar y residencial, así como la figura 
de la adopción, tanto nacional como internacional. Cierra este Título el 
Capítulo IV, dedicado a las instituciones y entidades de atención a 
menores, así como a aquellas que realicen funciones de mediación en 
adopción internacional, estableciendo los requisitos mínimos que todas 
ellas deben reunir para su funcionamiento. 

En el Tituló IV, bajo el epígrafe de menores en conflicto social, se 
contempla de forma claramente novedosa el marco competencial que, 
según la Ley 4/1992, de 5 de junio (RCL 1992, 1308), reguladora de la 
competencia y el procedimiento de los Juzgados de Menores, en su dis-
posición adicional tercera, tienen atribuidas las Comunidades Autóno-
mas para la ejecución de las medidas judiciales por parte de los meno-
res infractores no sujetos a responsabilidad penal. 

La finalidad fundamental de la actuación de la Administración 
autonómica respecto a estos menores en conflicto social es conseguir 
su integración a través de un tratamiento educativo individualizado y, 
preferentemente, en su entorno sociocomunitario, impulsando al mismo 
tiempo actuaciones preventivas en la materia. 

Por su especial trascendencia se dedica un capítulo a la regula-
ción de las medidas de internamiento en centros de reeducación, de 
sus distintos regímenes, así como a la tipificación de las conductas que 
puedan ser objeto de medidas de corrección. 

Finalmente, en el Título V se incorpora un régimen básico específico 
de infracciones y sanciones; la introducción de éstas en el texto legal 
parece justificada a fin de que la protección que la ley ofrece no se vea 
burlada impunemente por aquellas personas o entidades que promuevan 
actuaciones que atenten contra los derechos en la misma reconocidos. 

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de 
conformidad con el artículo 13.2.° del Estatuto de Galicia y con el artí-
culo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero (LG 1983, 451), reguladora de 
la Xunta y de sü presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley galle-
ga de la familia, la infancia y la adolescencia. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto 

La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de un marco 
general de actuaciones que habrán de promover los poderes públicos 
de la Comunidad Autónoma de Galicia en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dirigidas a procurar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39 de la Constitución, la protección jurídica, económica y 
social de la familia, la infancia y la adolescencia, así como la protección 
y asistencia de los menores que se encuentren en ima situación de posi-
ble desprotección, desamparo o conflicto social. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

1. Son familias, a los efectos de la presente Ley, los conjuntos de 
personas unidas por vínculos de matrimonio o de parentesco, o las uni-
dades de convivencia cuando constituyan núcleos estables de vida en 
común. 

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por infancia el 
período de la vida de las personas comprendido desde el nacimiento 
hasta la edad de doce años, y por adolescencia, desde dicha edad hasta 
la mayoría establecida por Ley. 

Artículo 3. Principios rectores 

Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos 
de Galicia en el ejercicio de las funciones de asistencia y protección a 
la familia, la infancia y la adolescencia: 

1. El respeto a los derechos de la familia, la infancia y la adoles-
cencia a que se refiere el Título I de la presente Ley. 

2. El impulso de una política integral de apoyo a la familia que 
tenga en cuenta sus necesidades básicas y las de sus miembros, tales 
como la vivienda, la educación, la cultura, la salud y el trabajo, de modo 
que les permita alcanzar la plenitud de su desarrollo y autonomía. 

3. La primacía del interés del niño y la niña y del adolescente y la 
adolescente sobre cualquier otro interés que inspirase las actuaciones 
públicas o privadas encargadas de su protección. 

4. El favorecimiento de la integración sociofamiliar de los meno-
res, la permanencia en su ambiente familiar y entorno comunitario. 

5. La estimulación -del desarrollo personal de los niños y la niñas, 
de los adolescentes y de las adolescentes y de los restantes componen-
tes de la familia, así como la potenciación de todos los ámbitos de socia-
lización que les son propios. 
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6. La globalización en el estudio de la problemática de la familia, 
la infancia y la adolescencia y en la aplicación de los programas y medi-
das tanto preventivas como paliativas. 

7. La aplicación racional de los recursos normalizados, ya sea a 
través de los servicios primarios o de los especializados. 

8. El fomento de la solidaridad y la sensibilidad social ante los pro-
blemas que afecten a la familia, la infancia y la adolescencia. 

9. La coordinación de actuaciones con todo tipo de organismos e 
instituciones, públicas o privadas, que intervengan en la protección, 
defensa y atención a la familia, la infancia y la adolescencia, promo-
viendo criterios comunes y actuaciones múltiples en los órdenes fami-
liar, educativo, sanitario, cultural y social. 

10. La confidencialidad de todas las actuaciones que promuevan 
las administraciones públicas e instituciones privadas en interés y 
defensa de la infancia y la adolescencia. 

Artículo 4. Planiñcación de actuaciones y programación de recursos 

1. Para hacer posible una adecuada y eficaz asistencia y protec-
ción a la familia, la infancia y la adolescencia en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia se contemplará un plan integral de 
apoyo específico. 

2. La planificación de las políticas de apoyo a la familia se inspi-
rará en el principio de responsabilidad pública, así como en los de uni-
versalidad, pluralidad, participación, autonomía personal y social y soli-
daridad. 

3. La actuación de los poderes públicos gallegos en el campo de 
la asistencia y protección a la infancia y la adolescencia se desarrollará 
de forma integral, aunando, en lo posible, los recursos disponibles en 
acciones coordinadas y, en su caso, conjuntas. La gestión de estos recur-
sos se llevará a cabo de acuerdo con criterios de descentralización y/o 
desconcentración, en pos de favorecer la participación de las distintas 
instituciones, sean públicas o privadas, en su gestión y la proximidad 
de la Administración al ciudadano. 

4. A los efectos de la necesaria coordinación de actuaciones, la 
Xunta de Galicia adoptará un sistema permanente de comunicación 
que garantice la necesaria cooperación interadministrativa en todos los 
órdenes, especialmente en los ámbitos familiar, educativo, sanitario y 
de servicios sociales. En particular, la Xunta de Galicia, a través de las 
consellerías competentes, promoverá actuaciones de cooperación con 
los ayuntamientos, diputaciones y otras instituciones públicas, así como 
de colaboración con los organismos y entidades privadas, a ñn de pro-
mover y fomentar la participación en las actuaciones de protección y 
asistencia a la familia, la infancia y la adolescencia. 
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Artículo 5. Atribución de competencias 

1. La Xunta de Galicia, en el ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas en materia de la presente Ley y a través de las conse-
llerías competentes, llevará a cabo: 

a) La dirección, planificación, programación y ordenación de obje-
tivos y medidas, reglamentarias y de gestión, así como de la coordina-
ción de actuaciones. 

b) La gestión pública del procedimiento adoptivo en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Galicia. 

c) La evaluación y seguimiento de los programas de asistencia y 
protección a la infaticia y la adolescencia, así como la promoción de su 
ambiente familiar 

d) La autorización, habilitación, inspección y control de las enti-
dades y centros que presten servicios de atención a la familia, la infan-
cia y la adolescencia. 

e) La creación y gestión de los centros y programas que por su 
naturaleza, ámbito u otras circimstancias concurrentes asuma la Admi-
nistración autonómica. 

fí La tutela de menores desamparados y el ejercicio de las funcio-
nes de protección de los mismos según la legislación vigente. 

2. Los municipios, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
de régimen local y en la Ley gallega de servicios sociales, ejercerán sus 
competencias en materia de protección a la familia, la infancia y la ado-
lescencia a través de las siguientes actuaciones: 

a) La participación en la detección de las necesidades de carác-
ter sanitario, educativo, económico, sociolaboral, familiar u otras análo-
gas que afecten a las familias, a los niños y las niñas y a los adolescen-
tes y las adolescentes que residan en su territorio. 

b) La provisión directa de servicios y prestaciones destinados a 
las familias residentes en el respectivo territorio que presenten aspec-
tos carenciales. 

c) El fomento de la participación de las familias en los asuntos 
públicos que directamente les afecten. 

d) La información y orientación acerca de los recursos destinados 
a la familia, la infancia y la adolescencia, ya sean de carácter primario 
o especializado. 

e) La prevención, apreciación e intervención en las situaciones de 
riesgo en que puedan encontrarse los menores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección 
adoptadas por la Xunta de Galicia, todo ello sin perjuicio de las com-
petencias que ésta tiene en la, materia. A tales efectos, la Xunta de Gali-
cia prestará a los municipios la asistencia técnica necesaria para el 
efectivo cumplimiento de estas funciones. 

3. A las diputaciones provinciales, de conformidad con las com-
petencias que les atribuye la legislación de régimen local y la Ley 
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gallega de servicios sociales, les corresponde garantizar la prestación 
integral y adecuada, en la totalidad del territorio provincial, de los 
servicios de competencia municipal establecidos en el artículo ante-
rior, coadyuvando a su mantenimiento y financiación especialmente 
respecto a los municipios de menos de 20.000 habitantes y en aquellos 
casos en que, para su prestación, sea necesario acudir a las asociacio-
nes de municipios. 

Artículo 6. Deber de colaboración 

1. Todo aquel que ostente alguna responsabilidad sobre un niño o 
una niña o un adolescente o una adolescente estará obligado a dispen-
sarle la atención y cuidados necesarios, dentro de sus posibilidades y 
en función de su situación, para que pueda disfrutar de unas condicio-
nes de vida dignas que favorezcan su desarrollo integral. 

2. Asimismo, constituye un deber legal de los ciudadanos la cola-
boración con las autoridades y agentes en la promoción de actuaciones 
públicas orientadas a los fines de la presente Ley. 

TÍTULO I 

Derechos de la famiha, la infancia y la adolescencia 

Artículo 7. Principios generales 

1. Todos los miembros de la familia gozarán de la tutela jurídica 
de los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitu-
ción y los pactos y acuerdos internacionales ratificados por el Estado 
español y demás reconocidos por el resto del ordenamiento jurídico. 
En particular, la infancia y la adolescencia disfrutarán de los que pro-
clama la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del 
niño de 1989 sin discriminación ni diferencia de trato alguno por cir-
cunstancias personales, familiares o sociales. 

2. Corresponde a todos los poderes públicos de Galicia velar por 
el correcto ejercicio de los derechos de la familia, la infancia y la ado-
lescencia, remover los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio 
y adoptar, dentro del ámbito de sus competencias, las medidas necesa-
rias para prevenir abusos de derecho así como impedir la persistencia 
de estas situaciones. 

3. La actuación de los poderes públicos en esta materia tendrá 
carácter subsidiario respecto a la que corresponde a los padres en el 
ámbito familiar. Se exceptúan las actuaciones ante aquellas situaciones 
de riesgo grave para la integridad física o psíquica del niño o la niña o 
del adolescente o la adolescente, que podrá acordarse directamente y 
a iniciativa de los poderes públicos. En estos casos, se notificará a las 
personas que sean responsables de su protección, tutela y guarda, cuan-
do sea posible. 
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Artículo 8. Derechos de la infancia 
y la adolescencia de especial protección 

A los efectos de la presente Ley, se considerarán como derechos 
de la infancia y la adolescencia sujetos a una especial protección y tute-
la por los poderes públicos de Galicia los siguientes: 

a) El derecho a la vida y a la protección de su integridad física, 
psíquica y moral, debiendo ser protegidos contra toda forma de maltra-
to, violencia, manipulación o abuso sexual. 

b) El derecho a ser protegido contra cualquier clase de explota-
ción laboral, incluida la práctica de la mendicidad. 

c) El derecho desde su nacimiento a un nombre y a una naciona-
lidad. Los poderes públicos habrán de adoptar cuantas medidas fuesen 
necesarias para velar por el cumplimiento de este derecho y para 
garantizar al niño o la niña o al adolescente o la adolescente la preser-
vación de su entidad. 

En este sentido, los centros sanitarios, públicos o privados, én que 
se produzcan nacimientos o se operen técnicas de reproducción asisti-
da dispondrán de las garantías suñcientes para asegurar la inequívoca 
identificación de los nacidos o concebidos. 

d) El derecho a una adecuada atención por parte de sus padres, 
tutores o guardadores en el ejercicio de sus facultades o deberes, 
habiendo de adoptar los poderes públicos las medidas necesarias para 
garantizar la efectividad del mismo. 

e) El derecho a la educación con arreglo a lo establecido en la 
Constitución y la normativa vigente, así como a recibir una formación 
integral. Las administraciones públicas colaborarán con la familia en el 
proceso educativo del niño o la niña y del adolescente o la adolescente 
y emprenderán las acciones necesarias para evitar el absentismo esco-
lar y conseguir su integración en el sistema educativo. 

Los niños y las niñas y los adolescentes y las adolescentes con 
necesidades educativas especiales o que presenten dificultades de 
inserción en la vida social por sus condiciones personales o circunstan-
ciales familiares tendrán derecho a la asistencia y formación necesa-
rias que les permitan su adecuado desarrollo y realización personal. 

Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias que garan-
ticen dicho derecho. 

fí El derecho a expresarse libremente en los términos constitu-
cionalmente previstos. Esta libertad de expresión tiene también su lími-
te en la protección de la intimidad y la imagen del propio menor. 

En especial, el derecho a la libertad de expresión de los menores 
se extiende: 

— A la publicación y difusión de sus opiniones. 
— A la edición y producción de medios de difusión. 
— Al acceso a las ayudas que las administraciones públicas esta-

blezcan a tal fm. 
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El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones 
que contemple la Ley para garantizar el respeto de los derechos de los 
demás o la protección de la seguridad, salud, moral u orden público. 

g) El derecho a expresarse en su lengua propia, de origen o de 
libre elección, sin discriminaciones por razón de la misma. 

h) El derecho a la protección y promoción de su salud y a la aten-
ción sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 

i) El derecho a que se respete su vida privada, familiar y social, y 
a que se proteja la misma de toda injerencia arbitraria o ilegal, así 
como de todo ataque a su honra o su imagen. 

Se prohibe la difusión de información o la utilización de imágenes 
o nombres de los niños o las niñas y de los adolescentes o las adoles-
centes en los medios de comunicación que puedan implicar una intro-
misión ilegítima en su intimidad, honra o reputación, o que sea contra-
ria a sus intereses, aunque presten su consentimiento ellos mismos o 
sus representantes legales. 

La Xunta de Galicia promoverá la difusión de materiales informati-
vos y otros destinados a los menores que respeten los criterios enuncia-
dos, a la vez que faciliten el acceso de los menores a los servicios de 
información, documentación, bibliotecas y demás servicios culturales. 

De manera especial, velará porque los medios de comunicación 
en sus mensajes dirigidos a los menores promuevan mensajes de valo-
res de igualdad, solidaridad y respeto a los demás, evitando imágenes 
de violencia, explotación en las relaciones interpersonales o que refle-
jen trato degradante o sexista. 

j) El derecho a ser informado de forma comprensible para su edad 
de sus derechos y su situación personal, así como de las medidas que 
pretendan adoptarse en su interés y para su protección. Se le reconoce 
asimismo el derecho a ser escuchado en todas las actuaciones que se 
promuevan para la protección y tutela de sus derechos, tanto adminis-
trativas como judiciales, todo ello sin perjuicio de los casos en que el 
menor deba prestar su consentimiento cuando legalmente proceda. En 
caso de no disponer de superficie juicio, podrá acordarse la audiencia 
a través de su representante legal. 

k) El derecho a la asistencia pública en casos de abandono, margi-
nación, malos tratos o necesidad. Se prestará una especial atención a la 
defensa de los demás derechos de la infancia y la adolescencia frente a 
todo tipo de actuaciones que atenten contra su integridad física y moral. 

Artículo 9. Defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia 

1. Los niños y las niñas y los adolescentes y las adolescentes para 
la defensa de sus derechos podrán personalmente o a través de su 
representante legal: 

a) Dirigirse a las administraciones públicas en demanda de la 
protección y asistencia que precisen y solicitar de las mismas los recur-
sos sociales disponibles. 
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b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal todas aquellas 
situaciones y actuaciones que atenten contra sus derechos y contra su 
integridad física y moral. 

c) Presentar quejas ante el Defensor del Pueblo y ante el Valedor 
do Pobo. A tal ñn uno de los vicevaledores se hará cargo de modo per-
manente de los asuntos relacionados con los menores. 

El Valedor do Pobo, para la defensa de los derechos especialmen-
te referidos a la infancia y a la adolescencia, asignará estas competen-
cias a uno de los vicevaledores. 

Las autoridades o responsables de todos los centros facilitarán al 
Valedor toda la información que se les recabe. 

El vicevaledor responsable prestará especial atención a: 

— Defender los derechos de la infancia y la adolescencia a todos 
los niveles. 

— Velar por el respeto de la legislación vigente en materia de pro-
tección de la infancia y la adolescencia. 

— Proponer, a través del Valedor do Pobo, medidas susceptibles 
de mejorar la protección de la infancia y la adolescencia o de 
perfeccionar la aplicación de las ya existentes. 

— Promover ante la sociedad gallega la información sobre los 
derechos de la infancia y la adolescencia y sobre las medidas 
que es necesario tomar para su mejor atención y cuidado. 

2. La Xunta de Galicia facilitará al Juez competente información, 
medios, instalaciones y personal especializado para facilitar la efectiva 
recuperación del niño o la niña o del adolescente o la adolescente y su 
integración social y laboral. 

Artículo 10. Deber de los hijos 

Los hijos deberán respetar a sus padres y obedecerles cuando 
éstos actúen en el ejercicio de sus deberes y responsabilidades paren-
tales. Asimismo, los hijos contribuirán al desarrollo de la vida familiar 
colaborando en las actividades domésticas sin distinción de sexo con-
forme a su edad, madurez y circunstancias. 

TÍTULO II 

De la protección de la familia 

Artículo 11. Principios rectores 

1. La Xunta de Galicia cuidará del cumplimiento de los deberes 
que la ley impone en las relaciones familiares y promoverá el acceso a 
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la vida social, cultural y educativa de todos sus miembros, especialmen-
te de aquéllos cuyas posibilidades de integración, sean más difíciles. 

2. La Xunta de Galicia, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
y en el ejercicio de sus competencias, garantizará una protección inte-
gral de la familia y arbitrará las medidas necesarias para evitar toda 
discriminación de la misma o de sus miembros por razón de su propio 
carácter, tanto en el orden jurídico como en el económico y social. 

3. En cumplimiento de estos fines, la Xunta de Galicia realizará 
las siguientes actuaciones generales: 

a) Coordinar el sistema general de recursos disponibles para la 
atención de las necesidades familiares básicas y promover la acción 
conjunta y sistemática de los diversos órganos y entidades de la Admi-
nistración pública gallega que tengan atribuciones en el ámbito de la 
protección familiar a fin de obtener una correcta prestación de los 
servicios. 

b) Establecer las condiciones de calidad que hayan de reunir los 
diversos centros y servicios de atención familiar y sus requisitos de fun-
cionamiento, así como las condiciones para acceder a los mismos. Asi-
mismo, prestará asistencia técnica a las entidades titulares de aquéllos. 

c) Regular aquellas prestaciones, ya sean económicas o técnicas, 
cuyo objeto sea incidir favorablemente en las situaciones de carencia 
familiar. 

d) Procurar, a través de la planificación, una adecuada cobertura 
territorial de la protección integral a las familias. 

e) Integrar las políticas sociales, educativas y sanitarias con la 
promoción, defensa y tutela de la familia. 

Artículo 12. Actuaciones preventivas y asistenciales 

En el ejercicio de estas competencias, la Xunta de Galicia, por sí o 
en colaboración con las corporaciones locales y los agentes sociales, en 
su caso, desarrollará las siguientes actuaciones tanto en el orden pre-
ventivo como en el asistencial: 

a) Garantizará la creación de servicios de información y asesora-
miento a las familias que, a través de personal especializado, orienten 
sobre el ejercicio de la paternidad responsable y la planificación fami-
liar y procuren la búsqueda de soluciones adecuadas a las distintas pro-
blemáticas que pueden darse en el seno de las familias. 

b) Informará, a través de campañas divulgativas y de sensibiliza-
ción social, sobre las causas más frecuentes que están en el origen de 
los procesos de desestructuración familiar, tales como el alcoholismo y 
la droga. 

c) En el sistema sanitario se desarrollarán medidas de prevención 
de las minusvalías, diagnóstico prenatal, seguimiento del embarazo y 
rehabilitación de discapacidades. 
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d) Fomentará la calidad de vida de las familias, elaborando pro-
gramas que les faciliten el acceso a los bienes de primera necesidad y 
a los sistemas ordinarios de atención primaria, todo ello a ñn de evitar 
la exclusión social. 

e) Desarrollará, a través del sistema educativo, medidas orienta-
das a implicar directamente a las familias en los recursos educativos y 
garantizará la creación de escuelas infantiles y servicios de atención a 
la infancia y la adolescencia como recursos que contribuyen al desarro-
llo integral de los niños y las niñas y los adolescentes y las adolescen-
tes y, en su caso, al logro de una mayor autonomía familiar A estos 
efectos, la Xunta de Galicia elaborará y desarrollará un plan de dota-
ción de recursos en el que se coordinen sus actuaciones con las de las 
diferentes administraciones públicas y las entidades privadas. 

f) Establecerá un sistema de prestaciones económicas tendentes a 
procurar a las familias que carezcan de medios suficientes un salario 
digno que se corresponda con la composición familiar y el grado de 
obligaciones familiares asumidas, así como ayudas destinadas a paliar 
situaciones de emergencia social para cubrir necesidades específicas 
de la familia de carácter básico y urgente. 

g) Se desarrollarán programas de ayuda a domicilio como medio 
de atender, desde una perspectiva integral y normalizadora, a las nece-
sidades de la familia en su conjunto o de alguno de sus miembros que, 
por imposibilidad de hecho, no puedan satisfacerlas por sí mismos. 

h) Articulará en el marco de la política de vivienda programas de 
ayuda cuya finalidad sea favorecer la adquisición, en régimen de pleno 
dominio o de arrendamiento, de la vivienda destinada a servir de resi-
dencia a la familia, cuando ésta carezca de ella o sea notoriamente ina-
propiada la actualmente poseída. Asimismo, velará porque la oferta de 
viviendas sea diversificada y adaptable al carácter propio de cada una 
de ellas. 

i) Gestionará planes y programas que procuren la autonomía 
familiar. Prestará apoyo a las familias menos favorecidas y desarrollará 
programas y acciones encaminadas a hacer compatibles la familia y el 
trabajo. 

A los efectos de las actuaciones previstas en este apartado, la Xunta 
de Galicia, a través de la Ley de presupuestos, ñjará cada año la política 
fiscal de protección a la familia. 

p Favorecerá dentro de las políticas de apoyo a la pequeña y 
mediana empresa, y mediante instrumentos específicos, la competitivi-
dad de las empresas familiares a través de las prestaciones técnicas y 
económicas que reglamentariamente se establezcan. En particular, la 
Xunta de Galicia, en su planificación económica, dispensará un trato 
preferente a las explotaciones familiares rurales, articulando progra-
mas tendentes a la modernización de sus estructuras y además coad-
yuvando en la compensación de los daños producidos por los riesgos 
inherentes a sus actividades y fomentando el uso de formas de previ-
sión de tales riesgos. 
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Artículo 13. Actuaciones integradoras en favor de la familia 

1. La Xunta de Galicia, en colaboración con las corporaciones 
locales y los agentes sociales, desarrollará medidas de integración 
orientadas a promover el papel cultural y socioeconómico de la familia 
en la sociedad, así como la cohesión social y la solidaridad entre gene-
raciones. De manera especial: 

a) Se promoverán las capacidades de autoorganización de las 
familias ante las necesidades sociales, incentivando el voluntariado con 
base familiar y las formas de asociacionismo solidario entre familias 
que comparten un mismo problema. Las administraciones, en sus res-
pectivas competencias, arbitrarán recursos y estructuras materiales de 
apoyo. 

b) Se constituirá un observatorio permanente de la problemática 
familiar en la Comunidad Autónoma gallega, en conexión con el Obser-
vatorio Europeo de Políticas de la Familia. 

c) Se fomentarán los elementos culturales que propicien la parti-
cipación igualitaria en las responsabilidades familiares, así como la 
igualdad de trato y oportunidades entre hombre y mujer 

d) Se desarrollarán programas de integración para las familias 
de inmigrantes y a favor de las familias gallegas asentadas fuera de la 
Comunidad Autónoma, bien facilitando directamente el acceso a los 
beneficios sociales que se establezcan en la legislación vigente en la 
materia, bien a través de convenios con los entes públicos del territorio 
en que residan. 

2. Las instituciones públicas tienen la obligación de garantizar a 
las mujeres que en el núcleo familiar son víctimas de vejaciones, malos 
tratos o cualquier tipo de agresión la asistencia necesaria que les per-
mita superar esta situación. 
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